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Bogotá  D.C. mayo 10 de  2021 

 
 
Doctor. 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
Juez Sexto Civil Municipal de Bogotá D.C. 
E.S.D. 
 
 
Asunto: sustentación – de acuerdo a Auto de 4 de mayo de 2021, publicado en estado del 5 
de mayo de 2021- PETICIÓN SUBSIDIARIA 
Ref: 110014003006-2018-00927- 
Demandante: José Antonio Oviedo Riveros 
Demandado: Luis Eliecer Celis León  
 
 
Ledis del Carmen Marrugo Pereira, identificada civil y profesional tal como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, dentro del proceso de la referencia, respetuosamente 
presento ante su autoridad sustentación de la apelación en cumplimiento de lo 
contenido en el Resuelve Segundo del auto de fecha 4 de mayo de 2021, basada en 
los siguientes:  
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
PRIMERO: Ratifico las consideraciones y pretensiones formuladas en el Recurso de 
Reposición y en subsidio de apelación que interpuse contra el auto de fecha 16 de 
marzo de 2021, no obstante me permito informar al despacho que desconozco si la 
apoderada del demandado desistió del recurso de apelación contra el auto de fecha 
23 de febrero de 2021. 
 
 

SEGUNDO: Desconozco que el extremo pasivo haya realizado depósito judicial 
diferente al realizado el día 16 de diciembre de 2021. 
 
TERCERO: No ha existido un pronunciamiento de fondo respecto a la solicitud 
ejecutiva presentada en el mes de noviembre de 2020, en lo tocante a intereses 
moratorios y corrientes. 
 
CUARTO: A pesar de que el auto de nueve (9) de marzo del corriente, fue notificado 
por empresa de mensajería Interrapidisimo el día 16 de marzo de 2021, este no tengo 
conocimiento que haya sido cumplido por el demandado. 
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PRUEBAS 
 

Pido respetuosamente tener como pruebas todas las aducidas en el recurso de 
reposición previamente presentado. 
 
 

 

PETICIÓN 

Ruego a su autoridad se dé trámite al recurso de apelación con los argumentos 
planteados en el recurso de reposición y en subsidio de apelación, con la necesaria 
aclaración que esta petición está condicionada a que el demandado haya dado cabal 
cumplimiento al auto del nueve de marzo de 2021, ya que desconozco si ha efectuado 
otro depósito judicial a favor de mí mandante.  

DE MANERA SUBSIDIARIA, Solicito respetuosamente a su señoría no se dé por 
terminado este proceso hasta tanto se realice de manera efectiva y material lo 
ordenado en el auto de fecha  nueve de marzo de 2021, lo anterior debido a que 
desconozco que el Señor Celis León haya realizado un depósito judicial  en los 
términos de lo dispuesto en el literal b del auto del nueve de marzo de 2021, en tal 
sentido encarecidamente pido al despacho me informe si existe depósito judicial a 
favor de mi mandante diferente al realizado el día 16 de diciembre de 2021 en el 
marco del proceso de la referencia. 

 

Anexo: me permito anexar en formato PDF constancia de envía y recibo del auto de 
fecha 9 de marzo (mandamiento de pago) 

 
Del Honorable Juez. 
 

 
Ledis del Carmen Marrugo Pereira 
CC: 30767056 de Arjona – Bolívar 
TP:  304547 del C. S. de J. 
Cel: 300 3977917 
asesorajurídicalm@gmail.com    
ledismarrugo@gmail.com 
Firmado de acuerdo a Decreto legislativo 806 de 2020 
Cra 29 a # 22 a-67 of 2532 Bogotá 
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